
 

 

DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE-34/16  
 
 
 

Programas Estratégicos para el Desarrollo Financiados  
con Capital Ordinario (OC-SDP) 

 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1. Establecer los siguientes Programas Estratégicos para el Desarrollo Financiados 
con Capital Ordinario (los “OC-SDP”) de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
documento GN-2819-1: 
 

(a) Programa Estratégico para el Desarrollo de Países Financiado con Capital 
Ordinario; 

(b) Programa Estratégico para el Desarrollo de Infraestructura Financiado con 
Capital Ordinario; 

(c) Programa Estratégico para el Desarrollo de Instituciones Financiado con Capital 
Ordinario; 

(d) Programa Estratégico para el Desarrollo de Integración Financiado con Capital 
Ordinario; 

(e) Programa Estratégico para el Desarrollo Social Financiado con Capital Ordinario; 
y 

(f) Programa Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con 
Capital Ordinario. 

 
2. Que el uso de los recursos para todos los OC-SDP está sujeto a las 

disposiciones contempladas en la Sección I, Parte C, del documento GN-2819-1. 
 

3. Que operaciones individuales de cooperación técnica no reembolsable 
aprobadas antes de la fecha de vigencia de esta Resolución y financiadas con recursos de los 
Programas Especiales del Capital Ordinario (“CO”) (los “Programas Preexistentes”) continuarán 
estando sujetas a las políticas y procedimientos aplicables a los Programas Preexistentes 
identificados en la Sección I, Tabla 1, del documento GN-2819-1. 
 

4. Que los documentos y Resoluciones referidos en la Sección I, Tabla 1, del 
documento GN-2819-1, conforme a los cuales los Programas Preexistentes han sido 
establecidos y aprobados por el Directorio Ejecutivo, dejarán de surtir efecto para fines de 
financiamiento y aprobación de nuevas operaciones individuales de cooperación técnica no 
reembolsable a partir de la fecha de vigencia de esta Resolución. 
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5. Autorizar: (a) la transferencia de todos los recursos del CO no comprometidos de 
los Programas Preexistentes a los correspondientes OC-SDP, conforme a la Sección I, Tabla 1, 
del documento GN-2819-1, a partir de la fecha de vigencia de esta Resolución; y (b) la 
transferencia de todos los recursos del CO que puedan estar disponibles después de la fecha 
de vigencia de esta Resolución, de los Programas Preexistentes a los correspondientes OC-
SDP.  
 

6. Que la Administración presentará al Directorio Ejecutivo para información una 
actualización anual, para cada uno de los OC-SDP, sobre sus actividades, utilización de 
recursos y progreso realizado hacia la consecución de los resultados esperados establecidos 
en el marco de resultados del respectivo OC-SDP, la primera de las cuales será presentada en 
2018. 
 

7. Autorizar al Presidente del Banco, o a cualquier representante que él designe, a 
adoptar las medidas necesarias para administrar los OC-SDP de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el documento GN-2819-1. 
 

8. Autorizar al Presidente del Banco, o a cualquier representante que él designe, a 
aprobar la transferencia de recursos hasta por una suma autorizada anualmente por el 
Directorio Ejecutivo (“Recursos de Flexibilización”), de la siguiente manera: (a) a cualquier OC-
SDP cuya disponibilidad de recursos de CO asignados se haya agotado; y/o (b) al Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con Capital Ordinario, 
independientemente de haberse agotado su disponibilidad de recursos de CO asignados, con 
el propósito de financiar asistencia por desastres naturales, tal como se describe en la Sección 
VII, párrafo 7.29(6), del documento GN-2819-1.  
 

9. Que el párrafo 4(b) de la Resolución DE-103/14, en relación con la Facilidad 
para la Promoción de Bienes Públicos Regionales, se considerará sin efecto a partir de la fecha 
de vigencia de esta Resolución y, por lo tanto, dicho párrafo 4 se leerá de la siguiente manera: 
 

“4. Dejar en vigor la delegación de autoridad especial aprobada mediante la 
Resolución DE-97/09, para las operaciones financiadas por el Fondo Mesoamericano 
de Salud.” 

 
10. Que la fecha de vigencia de esta Resolución será el 1 de enero de 2017. 

 
 
 

(Aprobada el 30 de junio de 2016) 


